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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día 29 de marzo de 2007, ha concedido la 
autorización solicitada por el Gobierno y prevista en 
el artículo 94.1 de la Constitución, para que el Esta-
do pueda prestar el consentimiento para obligarse 
por medio del Acuerdo Marco de cooperación en 
materia de inmigración entre el Reino de España y 
la República de Gambia, hecho en Banjul el 9 de 
octubre de 2006, publicado en el «BOCG. Sección 

Cortes Generales», serie A, núm. 349, de 2 de marzo 
de 2007.

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de marzo 
de 2007.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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